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A§i"§NTG: ñespuesta a solieitud

Persona solicitante
Prüs*ñtr.

Por medio del presertte, en atención a su solicitud de intormacián denvado del procedimiento de búsqueda con [a unidad
administrativa involucrada relatiljé LlfdiDAD *f AaCESC A LÁ iruFüñaü!,l.Ciü¡\¡ PÚBL-ICA en ejerc!{¡+ de las atribucio*es que me
confiere ei Art. 47 de la Ley d* Trarrspar+ncie y Accesc = la !nf*rí*eci*r'¡ P*blica p.ara ei Sstecic cie Guanajuato; ater:diendo a l*
integridad señalada por us¡ed para revibir dicha i¡rfar¡ttat¡üñ y ssff ft¡¡rdame¡¡fo qü'e '€sfablecen los Arfs. i, 2L, 47,48 frac. l, ll, lll, lV,
V, Vl, Xlll; Art. L4L y 142 de La Ley de -['ransparencla y Acceso a la informaeión Públi ea para el Estadc de Guanajuatc, le informo lo
siguiente:

Conforme al ámbito competencial materia de su solicitud de información, esta Unidad de Transparencia manifiesta ser

INCOMPETENTE pera cünci:er -¡ dar tréniiie a la rnisn:a, confürine a lc e;iebleciCo en el artírulc 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato, en el q,uÉ se refiere la siguiente:

"Artículo 1. Las disposiciones cje esta Ley son rje orcien público e interés sociai y tir;rnen por objeto establecer los procedimientos
para garantizar el derecho cie acceso * la información en posesión de cualquier a,utorldad, entidad, órgana y *rganismo de los

poderes Legislativo, Ejecutivo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideiccmisos y fondos públicos, así eomo de

cualquier persona físíca, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos r: realice actos de autoridad del Estado o los

municipics, de csnfarmided c*n los princiBios y bases establecidcs en la Con:tituciún Püiítica de las Estados Unidas Mexicanos, la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Pública y la Colstitución Política para et Estado de Guanajuato.";
En relación a lo establecido en las fracciones l, ll ltl, y lV del artículo 24 de la Ley antes menc¡onada, mismo que a la letra se

inserta:

"Artículo 24. Los sujetos obligados de esta Ley son;

l" El Poder Legislativc;

ll. El Poder Ejecutivo;

lll. El PoderJudicial;

lV. Las autoridades, depenelenclas, entidacies, órganos u organismas que farmen partr= de ias tres pederes anteriores, incluyendo a

los organismos desconcentrados y deseentrali¿ados y las empresas de participacién e:.;tatal y cualquier otra;

Por io que, en razón cie io anterior, considerando que !a informac!ón so!!citacia no es de nuestra competencia sino del Gobierno cjei

estAoü qt¡e,-: ¡ ¡:i¡"jiifii r::li-r..-'i,- l¿ iirf¡rrn,¿, iéir >Olicltacia. e! S';j¡-.tO Ob!idarlO ¡r ¡¡nif3['l rdminislraliva a la qUe l- ¡Orrg5pr,nde fonOLer
y otorgar respuesta, ai ser dicha instancia un sujeto obligado distinto al que nece esta Unidad cie Transpareneia, por lo que se le

{ ,.ü

s
i.,

.ti

i-,

,..:.

le la católica #59, Colonia Centro
MoroieéR, Guanajuato

rEL - 445 458 9246
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orienta a efecto cie qt-ie su solicltud Ce inforn¡ación puede ser dirigirla a los ércienes r e goi.rieriro refericios anteriormente

Esperando que la respuesta praporcia¡.:ade !e

más atento y seguro servidor.

Responsable de la Uni

irvfrXipio L&§it*iwl
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mornei"lto me despido y quedo a sus órdenes como su
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por el
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i^ a la lnform,ación Pública

Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
M+releán, §uanaiuato

TransparenciaMoncleon@hotmail.com
TEL - r¡45 it58 9246
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